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1. Objetivo
1.1 Asegurar que las áreas de TI cuentan con capacidad suficiente para satisfacer los requerimientos tecnológicos, instalaciones, personal actual y futuro en la Organización.

2. Alcance 
2.1 Aplica para el personal de TI responsable de realizar las actividades de monitoreo y disponibilidad de la capacidad en los servicios de TI, así como los reportes de operación y continuidad de los servicios (infraestructura, base de datos y cómputo) y correo electrónico de la Organización.

3. Políticas y desarrollo
3.1 Realización del plan de capacidad.
3.1.1 Cada responsable de área debe realizar/actualizar el plan de capacidad correspondiente a los procesos a su cargo.
3.1.2 El plan de capacidad deberá estar alineado a los proyectos, objetivos de la Organización y los acuerdos de nivel de servicio.
3.1.3 Antes de realizar el plan se deberá hacer un análisis del rendimiento actual del equipo, instalaciones y el personal del área, el cual debe incluir lo siguiente:
· Recursos incluidos en el análisis
· Resumen de la capacidad de los recursos para satisfacer las demandas actuales
· Indicar los principales problemas en el rendimiento actual de los recursos
· Incluir los periodos vacacionales
· Instalaciones

3.1.4 Una vez que se conozca el rendimiento actual se deberán identificar los requerimientos futuros, alineados a los proyectos de la Organización, considerando lo siguiente:

· Servicios/proyectos futuros
· Para cada servicio/proyecto indicar la proyección de capacidad y rendimiento
· Indicar la capacidad y rendimiento proyectado para los recursos que soportan el servicio/soporte de TI
· Indicar los requisitos técnicos, financieros y humanos para soportar la demanda requerida

3.1.4.1 El análisis se deberá proyectar considerando el corto, mediano y largo plazo.

3.1.5 Conociendo el rendimiento actual y los requerimientos futuros ya sea de equipo y/o personal cada responsable deberá llenar el plan de capacidad.
3.1.5.1 El plan de capacidad deberá ser presentado a la Dirección General quien revisará y dará su visto bueno.
3.1.5.2 El plan de capacidad deberá realizarse/actualizarse antes de la autorización del presupuesto anual.
3.1.5.3 El plan de capacidad deberá ser modificado de acuerdo con lo autorizado en el presupuesto anual.


3.2 Monitoreo del plan de capacidad
3.2.1 Es responsabilidad de encargados de área realizar los registros de monitoreo:
3.2.1.1 Monitoreo de capacidad de equipo de cómputo se presentará cada 12 meses. Deberá ser gestionado por un sistema que monitoree los recursos y envíe alertas cuando estos alcancen los umbrales que restrinjan su operación en los próximos 3 meses. 
3.2.1.2 Monitoreo de capacidad de personal e instalaciones cada 12 meses.
3.2.2 Al alcanzar alguno de los umbrales, los Coordinadores de área deberán realizar acciones para liberar recursos o incrementar la capacidad afectada.
3.2.2.1 En caso de requerir aumentar la capacidad se deberá presentar un informe indicado la descripción de la propuesta, el costo asociado y las condiciones especiales (cuando aplique).
3.2.3 De manera anual (de acuerdo con el calendario fiscal) cada área deberá evaluar la capacidad del periodo y realizar un reporte de los resultados obtenidos durante el año.

4. Documentación de referencia
	Código
	Documentos

	N/A
	-



5. Registros
	Código
	Registros
	Tiempo de Conservación
	Responsable de Conservarlo
	Lugar de Almacenamiento

	N/A
	-
	-
	-
	-



6. Glosario
6.1 Gestión de la capacidad: Garantiza que todos los servicios de TI estén respaldados por una capacidad de procesamiento, almacenamiento suficiente y correctamente dimensionada.
6.2 SLA: Acuerdo de Nivel de Servicio (por sus siglas en inglés).

7. Anexos
7.1 N/A.
	Documento de clasificación Reservada. Este documento contiene información exclusiva la cual es propiedad de Sendero Fuel S.A. de C.V. Este documento y su contenido no pueden ser duplicados o mostrados a cualquier otra compañía sin la autorización escrita de Sendero Fuel S.A. de C.V.

	          
Página 1 de 3


                                                                                                                                           



Documento de clasificación Reservada. Este documento contiene información exclusiva la cual es propiedad de Sendero Fuel S.A. de C.V. Este documento y su contenido no pueden ser duplicados o mostrados a cualquier otra compañía sin la autorización escrita de Sendero Fuel S.A. de C.V.
	
	
	
Página 3 de 3



                                                                                                                                          
